
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Septiembre uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Manif iesta el demandante su deseo de modificar las medidas 

cautelares indicadas con la presentación de la demanda; así  

mismo cuestiona el monto de la caución fi jada señalando que no 

es claro la razón por la cual se f i jó tal cantidad.  

 

Al respecto, y con relación a las medidas cautelares, se le 

hace saber que, se emitirá pronunciamiento en el momento 

procesal oportuno; esto es, una vez sea arrimada la caución 

exigida.  

 

Con relación al reparo frente al monto de la caución fi ja, no 

se emitirá pronunciamiento alguno, al encontrarse debidamente 

ejecutoriado el auto por medio del cual se f i jó, pues el mismo fue 

notif icado por estados del 14 de agosto del año en curso, de ahí 

entonces que no proceda recurso alguno.  

 

Sin embargo, se le recuerda al demandante que las 

pretensiones de la demanda están dir igidas al cumplimiento del 

contrato de promesa de compraventa, contrato este que tiene el 

valor de SEIS MIL MILLONES DE PESOS ($6.000.000.000), y como 

consecuencia, el pago de ($600.000.000) por concepto de clausula 

penal.  

 

Por lo dicho, y con la f inalidad de darle continuidad al 

presente proceso,  y en atención a lo preceptuado en el artículo 

317 del Código General del Proceso ,  se REQUIERE a la parte 

demandante  para que en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notif icación del presente auto, aporte la caución 

fi jada, so pena de decretar la terminación de la medida cautelar 

solicitada. En tal sentido se aclara, que, actuación diferente a la 

encaminada a cumplir la carga impuesta INTERRUMPIRA EL 

TÉRMINO, y el mismo se reanudará sin necesidad de auto que lo 

ordene.  
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